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ACLARACIONES A LAS DUDAS PLANTEADAS POR LOS LICITADORES DURANTE EL PERIODO DE 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS (CLAÚSULA 9 DEL P.C.A.P.) 

PREGUNTA 1.  

Con respecto al expediente referenciado en el asunto quisiéramos que nos aclararan qué se 

entiende por experto informático, ya que no vemos ningún requisito a cumplir para dicho perfil. 

ACLARACIÓN 

Respecto a la figura del experto informático indicada en el pliego, se entiende como aquella 

persona que, dentro del equipo auditor, cuenta con la capacidad técnica suficiente para 

gestionar los archivos y programas necesarios para la realización de la auditoría. Esto incluye, 

entre otras funciones: 

• Manejo de herramientas informáticas utilizadas en la contabilidad y en la preparación 
de los estados financieros. 

• Organización y tratamiento de la documentación digital generada durante la auditoría. 

• Soporte en la extracción y análisis de datos de los sistemas contables de la Agencia de 
Vivienda Social. 

• Garantizar la correcta integración y seguridad de la información durante el proceso. 

Este perfil estará adscrito obligatoriamente al contrato (art. 76 y 211.1.f LCSP), y cumplirá las 

obligaciones de confidencialidad y protección de datos personales establecidas en la cláusula 

38 del PCAP. La acreditación se realizará mediante documentación que demuestre la 

experiencia mínima requerida. 
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